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resouwción me. 7.1.1.1. 294074 

BR. ALBERTO CMIRIBOCA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERAMDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tros testinmonjos de la 
escritura píblica de constitución de la compañía CAGQMINSA INGIMITEROS 
S.4. otorgada ante el lotarío Quíato del cantán Quíto al 25 de agosto 
de 1997, esa la aelícitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañfas y de Valores, 
modisate mueneraado Xo. DJCV.97.1872 de 22 de septiembre de 1997, 
ha enitido informe faverable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. AIM-97328 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMKBO,-— APROBAR la constitución de la compañfa  CACMINSA 
INCINIEROS $S.4., econ domicilio en Quito en los términos constantes 
en la referida escritura. 

ARTICISLO SEGUNDO. -— DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Quíto inscriba la transferencia de dominio que roslizs el 
señor Jereay Córdova on favor úe la compañía CACMINSA INGCENTEROS 
S.eh., del inaueble constante en la escrítura píblica que se aprueba 
por la presento Resolución y siente ranba de esta inscripción. 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER: a) Que el Notario Quinto del cantín 
Quito teme nota al urgen de la untris de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la preseate Resolución; b) Que el 
Begietrator Mercantil ¿el cantón Quito, inscriba la ruforíta 
escritura y esta Resoluzióa; y, c) Que dichos funcienerios sientes 
rasta dn esas anotaciones. 

ARTICULO CYARTO.-— BISPONER que un extracto de la escritura se 
publique por una vez, en uno de los periódicos ¿de mayor circulación 
en Quito, : 

o p 1991 
COMINTQUESE. — DADA y firmada en Quito, 2 23Ef, Este fecha queda inscrita la pre. 

sente Resojución bajo el NM 
de! Rego Mercantil tomo, 
se dá a cumplimiento a lo dis 

- puesto en la misma de conformidad 
e losestabiecido en el Decreto 733 A del o Agosto de 1975, pr blicado ». A 

' e en el Regizro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo ¡Año 

tev. Quito, bas. 195 

EL REGISTRAamMor 
Dr. Julio Cesar Almeja 10 

      

  

      

 


